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MEMORIA d escriptiva  

Para s o l ic ita r
C E R T I F I C A D O  D E  A l I C I  OUE.

a la
P a T E H T E  d e  i h v e h c i o h

Húmero 110.989 presentada e l 15 de enero de 1929

A nombre de

en
B S p a N A 

por ViálHTíS años

por « Un procedimiento para camen-
” ta r  y templar el h ierro, el ace** 
" ro y similares "*

Beutsche Gold-und S ilbar -scheideanstalt 
vormels Hoessler

establecida en

Weisefrauenstrasse 7/9, Frankfurt a/M.

a l e m a h i a .

Da patente principal número 110.989 
se re fie re  a un procedimiento de cementar h ierro, 8,lea-



ciones da hierro, acero y sus análogos en baños de fu ­

sión que contienen como substancia de cementación car­
bón pulverizado, efectuándose el .proceso éeJ'jementa- 
ción ventajosa.menta en presencia de substancias que 
favorecen la  inmigración del carbono, en especial á l ­
ca lis  cáusticos.

Al practicar el indicado procedimiento, 
la  incorporación y d istribución  uniforme del carbón 
en el baño, sobre todo cuando éste se satura de nue­
vo, preferentemente utilizando los residuos, de ante­
riores  operaciones, o frece  ciertas d ificu ltad es, pues 
el carbón pulverizado tiende a permanecer en l a super­
f i c i e  y al agitar puede producirse fácilmente algún 
trastorno, por ejemplo, un exceso de espuma»

Según el presente invento, la  incor- 
poradón del Carbón se efectúa en unión de otras eubs* 
tanciae, sobre todo aquellas cuya presencia en el ba­
ño es conveniente desde luego. Puede procederse, por 
ejemplo, fundiendo el carbójj con una parte o varias 
partes del baño. La fusión, caliente o fr ía , por 
ejemplo, en mdldes, se introduce en el baño de ce­
mentación. J31 carbón se distribuye entonces un ifor­
memente en el baño, sin perturbación alguna. Con­
viene introducir oon el carbón en el baño substancias 
auxiliares, por ejemplo, á lca lis  cáusticos (por pasar 
a carbonatos a lca lin os), durante el proceso de cemen­
tación . Puede procederse fundiendo, por ejemplo, 
carbón bien molido con sosa cáustica en presencia o 
en ausencia de o trSls substancias, como alguna sal con­
veniente para el bañp, y agregando a l baño la  mezcla 
obtenida, en líquido o so lid ifica d a , o también en 

trozos de forma determinada. B1 carbón y el áfceali 
cáustico se mezclaran en este caso en las proporcio­



nes correspondientes a l consumo de ambas materias.
Para un kilogramo de sosa cáustica pueden emplearse, 
por ejemplo, %SO a 300 gramos de carbón vegetal.
Pe esta mezcla se agregan a l baño, compuesto, por ejem­
plo de cloruro de potasio y de sodio, la® cantidades 
necesarias para mantener, por ejemplo, unR concen­
tración  de 1 a 3 % de carbón y de 3 a 10 % de sosa 
cáustica .

Los baños empleados en la  industria, 
y los residuarios que contengan carbón con sales apro­
piadas al uso de que aquí se trata, u otras substan­
cias como á lca lis  cáusticos, o ambas cosa®, pueden 
aprovecharse para este procedimiento de cementación.

¡Beta so lic itu d , que corresponde a. la  
presentada, ep Alemania» e l 1 de mayo de 1928, bajo 
el número D* 55585, se acoge a los  beneficios del 
a r tícu lo  16 de la  Ley de propiedad Industrial*

-o -  N O T A  - o-

Los puntos de invención propia y nue- 
va que se presentan para que sean objeto de este Cer­
t if ica d o  de Adición, son los sigu ientes:

1? -  Un procedimiento de cementación 
y temple de objetos de hierro y sus análogos, confor* 
me se reiv ind ica  en la  patente número 110*989 f carac­
terizado por introducirse en el baño de fusión car­
bón con materias indiferentes o convenientes, por ejem­
plo, fundido con Bales como la  sal de cocina, o con 
á lca lis  cáusticos, por ejemplo, sosa cáustica, o con 
materias de ambas clases, pudiendo agregarse en caü en -
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te  o en fr ío
t

m

29 -  Un procedimiento conforme se r e i-  
vindica en el punto 1?, caracterizado por introducirse 
en el "baño da cementación el carbón con las materias 
auxiliares favorables a la  misma, especialmente álca­
l i s  cáusticos., adaptándose l s,s proporciones de es­
tos elementos al  consumo de carbón y substancias 
auxiliares, de manera que se empleen líquidos de fu­
sión que contengan aproximadamente de 1000 partes de 
sosa cáustica por 250 a 300 partes de carbón vege­
ta l finamente pulverizado,

39 ~ Materiales p©ra cementar h ie­
rro, aleaciones de este metal, acero, e tc ., en baños 
de fusión, conforme se reiv indica  en los puntos 1? y 
2?, consistentes en una mezcla fundida de carbón 
vegetal con substancias cuya presencia en e l baño 
conviene o es indiférente, como cloruros a lca linos, 
o con substancias que puedan favorecer el efecto de 

cementación del carbón, por ejemplo, á lca lis  cáusti­
cos, o con materias de ambos órdenes, también en fo r ­

ma de moldas.,
49 -  M odificaciones introducida® en 

el objeto de l a Patente de Invención número 110.989 
presentada el 15 de enero de 1929, que recae cobre 
Un procedimiento para cementar y templar el h ierro, 
el acero y sim ilares»

Tal y como se ha descrito  en l a Me­
moria que antecede y con los fines que se han espe­
c ifica d o .

Ssta Memoria consta de cuatro hojas 

escritas por una sola  cara.
Madrid, 31 de enero de 1929.

.U?ert./V.- ü-taat
Pu: ____^
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